
 

 

 

OFICIO N.° 000228-2025-SUNAT/7B0000

 

Lima, 7 de octubre de 2025
 

Señor

ABEL ALEJANDRO RIVERA PALOMINO

Director de la Dirección Técnica Registral

SUPERINT. NAC. DE LOS REGISTROS PUBLICOS 

Presente 

 

De mi consideración: 
Me dirijo a usted en relación con el asunto de la referencia, para comunicarle que, en el
marco de lo dispuesto en el Decreto Legislativo N.°1427 y su reglamento, se ha puesto a
su disposición un archivo en formato TXT, con el resultado del procesamiento de la
información remitida mediante el Oficio N.° 00186-2025-SUNARP/OTI. Dicho archivo se
encuentra disponible en el servidor FTP habilitado para tal fin.
 
El archivo contiene la información sobre aquellas sociedades que no están inscritas en el
RUC, asi como aquellas que, estando inscritas, se encuentran comprendidas en alguno
de los supuestos previstos en el numeral 6.1 del artículo 6 del Decreto Legislativo antes
mencionado.
 
Cabe señalar que, en atención a la problemática reportada mediante el Oficio N.° 091-
2025-SUNAT/7B0000, se han optimizado los cruces de información aplicados, con el
objetivo de asegurar la correcta identificación en el RUC de las sociedades informadas y
verificar la existencia de procedimientos relacionados con la deuda tributaria en curso,
conforme a lo establecido en el numeral anteriormente señalado.
 
Finalmente, cualquier coordinación al respecto podrá realizarse con la Señora Rosalynn
Córdova Sánchez, jefe de la División Normativa de Servicios de esta Intendencia
Nacional, a través del correo electrónico: rcordova@sunat.gob.pe.
 

Atentamente, 

ROCIO DEL PILAR ALTAMIRANO ARTEAGA

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"

"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana"

Asunto : Decreto Legislativo N.° 1427 - Extinción de Sociedades: Listado de
empresas que no han registrado actos societarios en los últimos 10 años.

Referencia : Oficio N.° 00186-2025-SUNARP/OTI del 24.02.2025 [1]
Oficio N.° 1456-2025-SUNARP/DTR del 13.08.2025 [2]

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
°2

72
69

, L
ey

 d
e 

F
irm

as
 y

 C
er

tif
ic

ad
os

 D
ig

ita
le

s,
 s

u 
R

eg
la

m
en

to
 y

 m
od

ifi
ca

to
ria

s.
 L

a 
in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n:
 h

ttp
s:

//a
pp

s.
fir

m
ap

er
u.

go
b.

pe
/w

eb
/v

al
id

ad
or

.x
ht

m
l

.

Firmado Digitalmente por:
ROCIO DEL PILAR ALTAMIRANO
ARTEAGA
INTENDENTE NACIONAL
INTENDENCIA NACIONAL DE
GESTIÓN DE PROCESOS
Fecha y Hora : 07/10/2025 15:27

____________________________________________________
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